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Buenos Aires, 31 de octubre de 2005.-

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para poner en su conocimiento el trabajo de investigación “FONDOS FIDUCIARIOS ESTATALES: Dinero público con escaso control”. El estudio tiene por objeto acercar a los Señores Legisladores elementos informativos oportunos -frente al inminente tratamiento del Proyecto Presupuesto 2006- sobre la evolución de los gastos ejecutados a través de esta figura administrativa; poniendo especial énfasis entre lo autorizado por el presupuesto y lo devengado efectivamente por el Poder Ejecutivo, y en la creación de estos fondos a partir de 2003.

En la actualidad, la administración de las políticas públicas enfrenta un doble desafío: mantener las cuentas fiscales ordenadas y, simultáneamente, atender a las crecientes necesidades sociales y de infraestructura, indispensables para el crecimiento sostenido de la economía nacional. Para que ambos objetivos sean compatibles, el uso eficaz y transparente de los fondos públicos resulta fundamental. 

En este contexto, los Fondos Fiduciarios Estatales (FFE) representan una cuestión a resolver, pues constituyen una herramienta relativamente novedosa, con escaso control presupuestario y legislativo y gastos de considerable magnitud. Actualmente el marco legal de los FFE está dado por la Ley 24.441, prevista para el ámbito privado. Su aplicación para el sector público ha mostrado debilidades y vacíos normativos, requiriéndose, por lo tanto, una regulación específica que rija esta actividad.

Otro aspecto importante está dado por las materias a las que se refieren los fideicomisos. Más allá de los gastos involucrados, los FFE resultan instrumentos de ejecución de políticas públicas centrales, como la energética, de transporte, de infraestructura vial, de infraestructura hídrica, y de asistencia a las provincias. Ello refuerza la idea de que resulta imprescindible un mayor protagonismo del Poder Legislativo en el proceso de toma de decisiones.

El Centro de Evaluación de Políticas Públicas (CEPP) quiere agradecer especialmente la colaboración y generosidad del Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), por sus valiosas contribuciones y por su ayuda para la realización de este trabajo de investigación y la difusión de sus resultados.

Esperamos que estos insumos sean de su interés y quedamos a su disposición para ampliar la información o responder cualquier inquietud sobre el trabajo, atentamente, 

Centro de Evaluación de Políticas Públicas – cepp_rojas@yahoo.com.ar - http://ar.geocities.com/cepp_rojas/ 

